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.,, Excelencla
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ti',.itrt" de Educación

IS.D.

:cñor Ministro i ,

Es de nuestro sumo agrado proceder 
_ 
a dar respuesta a su

rlrrerrogante, trarni lada mediante Nota No'DANLt104-835 y calendada

7 de octubre del presente , a fravés de la oual tuvo a bien elevarnos

rrna consulta "sóbre la naturaleza y administración de 10s fondos

rlcnerados p,or la actividad que en algunos centros educativos realizan

padres de famili u, puru hacerte frenie a las necesidades y problemas

que afrontan los áiuglor,,; slr interés se centra en determinar si:

oo¿Los fondos que generan las Asociaciones de

PadresdeFamilia'delosCentrosEducativos
oficiales son prlblicos o particulares?"

El criterio legal adjuntado por el Departarnento Jurídico del

Ministerio a su cargo, tiene a ii"o señaiarnos ciertos artículos

¡rrovenientes de la Ley 47 de tgÁe, reforr¡ada p'or la I,e1 34 de 1995'

Orgánica del lvlinisterio de Educa"-iO"; del Decieto 245 de 16 de julio

cle 1985 o.Por el cual se adopta el Estatuto de las Asociaciones de

Padres de Fam:ilia de los iolegios Secundarios Oficiales de 1a

República,,; del R.esuelto 6S4 á;-13 d" junio de 1996 del Ministerio
de Educación ooPor el cual se regl,amenta la realizasi'n de

Actividades Econórnicas y se dictan tnedidat pata !odos-1os centros

educativos oficiales del país"; e inclusive, dL la Lef 51 de 11 de

tliciembre de :ggS o'Pot ta cuál se dicta el Presupuesto General del

etruao-páru-tu Vigencia F'issal de 1996', pata srnstentar su posición
rle que los fondos recaudados pof las Asosiaciones de Padres de

eu.-iiiu i;; i;; "s"o"las 
rrl"iut"s del pals) son fondos prlbtricos' se

entiende 
"rtrrrr* 

que, de ser asío deberlan integrarse al Presupuesto



I

r0 {c, (.9 ,.'i\fu' I,t ,

^-ot de Ivlinisterio de Educación pala sll correspondiente

?,iiíii"^"i 
ón Y c o ntrol'

Al analizar los pre.ceptos legales supracitados' la Constitución

politica, Oo"triou- 
- 
f jurisprudencia como antecedentes de la

n¡oblemá,tioa 
pranteada, este Despacho no puede más 91* enitir

íuirio diferente del vertido po" itt Ases'or Legal y considerar que

iosfondosrecolectadosporlasAsociacionesdePadresdex.amilia,..odrahaeerteJ'rentealasnu''"'iáodesyproblemasqueafrontanlos
c'olegios"o son p""ti:lli:l^-Á continuación exponemos las bases

i"u. 
"rl oy "n 

nue str o t azorLamiento'

LaLógicanosindicaqueunaautoridadyorganismoinferiorno
. ouede dejar t;. tf""to iu' "o'*ut 

estabiecidas pol un poder

orominente. Así, loi preceptos iegal"s de- menor importancia deben

odrruurr. a ra cat"egoríu ,,rp"rioi, "uiit"tuod-o- que en n-uestro pals rige

el siguient. "r"utuíóo 
lugui: Constitución Nacional' Leyes' Decretos

Ley, Decretos- Ej"""ti-nó:'. nt'otociones Ministeriales y de los

distintos orgurri#o, adminisiuiinor, etc. En este orden de ideas' y

ateniéndonos al tema que nos oropu, la Constitución Nacional señala

en su artículo g7 que ,,el E-stado irganiza y dirige el servicio público

tre ra ed.ucación 
^norionar y-ioioíti;za-a l.os padres d-e .família el

derecho de partícipar en el p"roceso educativo de sus hiios"' como

resultado de estos lineamieoio, ,oostitucionales se emitió Ia Ley 47

de l9¿{6, Org¿oi"u del Ministerio á" g¿tttución (reforrnada por 1a Ley

34de|gg5),yqueestablece"''"artlculoSBque',glMinisteriode
Educación es la entídad rectora del sistenta'l y como tal deberá

coordinat con ciertas instituciones del sector educativo pafa alcanzat

losfinesdeésta;entrelasennumeladasseencuentranlas
confederaciones de P¿dres de Familia (numeral 11)' y como

asociaciones del personal educando empeiiadas en promovet al

programa profesional y *;;;";iento ,fitito y cultural de sus

miembros , recibit,á toda h ;;;;;iaci,2n del Ministerio de Educación

para cumplir dichos fines (artlculo 13)'

EtorganoEjecutivo,atravésdelMinisteriodeEducación,
dictó los Decretos No.245 ¿. o de julio de 1985 y No'3 de 20 de

enero de 19g9, pot los.nJL, se áprobaron los Estatutos de las

Asociaciones de Padres de Familia de los colegios secundarios

Oficiales y Escuelas Prirnarias Oficiales, respectivamente' Ambos

Decretos subrayan en sl¡s primeros artlculós la denominación'

domicilio y fines de estas 
^Asociaciones, recalcando que dichas

organizaciones son clvicas, culturaleso de fomento y apoyo

educativo sin fines lucrativos. A'demás, en cuanto a actividades se

refiere, destacan estas oor*u, en su artlculo 4 que "la Asociación
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,AoPadtesdeFamilia)desarrol|,aródiversasactividadessocialesy...-,jtturales qnr,i'iri*uíen el meioramiento y elevactón de la persona

',,|)"t\r 
'ducandos' 

"

EncuantoalResuelto684delMinisteriodeEducación,porel
rual se ."gtu*"ituo l*, actividades económicas realizadas en los

centros eO.u11tr1'os del pals' tenemos que en su artlculo 1 se define

:;;; actr' \1:i","::i;:'i* ":'::*', ;i: :: o": frff :,!,i, .,,:1,1';:"'"natticipen ot!.*.'u"'^:^-':::-^"^-^".^'nío-rlo, nurulidodes de los centros
'r'irirrí, beneficio econórnico para atender net,

',:ducativos o ayudar , a res.olver problemas sociales" y que a

continuacion. sJ'á"turruo todas lur 
'actividades consideradas como

tales,lostrneamientosaseguiren-sudesarrollo'etc'Estas
disposicionest.asconsideramos-adecuadaspueslareglamentaciónde
ilichos acontecimientos ,opo,,, ""u 

u¿*inistración segura y eficiente

de los centfos .J"r"ti"or. 
^sirr-.*uutgo, 1a interpretación ofrecida por

su Asesor Legal, en cuanto al artíóulo 13 y t4 del Resuelto 684'

aludiendo que ",to, 
precepto'-'o" uplicables a las Asociaciones de

padresdeFamilia,nospareceerróneaopuessibienenlartltimarínea
del artículo 14 se recaria que;i-;;";iá ¿" fondos "en el caso de las

Asociacioru, d.i-Padres dl Fawilia siré' responsabítidad de la Junta

Directiva", consideramos qo" iu Junta Directiva a 1a que se refiere el

precepto ., u iu-conformu¿u r"gtft" 1os Estatutos de la Asociación y

no a la ¡ootu bir""tira del cJlegio o escuela, ta! cual se quiere

inferir. El Decre to 245 de 1985 'inulu 
en su artlcul0 18 que es la

Junta Directiva "el organir*o-inio'god'o de las labores eiecutivas y

udministrativas de la Asociacién" y entre sus funci'ones destaca el

artículo 24 ooaprobar las cuentas por gastos 9y'.hayan sid'o

previamente alítorizados de acuerdo a 1o establecido por los

Estatutos,,.ElDecreto3delgsgincluyeigualesnormasensus
artículos 18 Y 23.

Enconclusión,apuntamoslosiguiente:Enloscasosdelas
Asociaciones de padres de Familia, rigen y priman t::-3:"retos 245

de 1985 y 3 ¿e rq89. El Resuelto 684, por su menol jerarquía legal ,

no puede regular lo conceroi"ot" a estas Asociaciones' ya nofmadas

por los preceptos reglam"oruriot-supracitados' Ademáso este Resuelto

no versa sobre las actividaJes rei\izadas pol dichas Asociaciones'

sinoqueregulaaquellasllevadasacaboenlosplanteles
correspondientes, eso sl, "t "rti""ha 

colaboración de los padres de

lamilia, pero ;rt" es tácito';;;t;;ntendido, es decir' por todos es

conocido el interés de 1o, pudr", en estos eventos al estar sus hijos

directamente involucrados en ellos y por ser 1o recaudado destinado

al mejotuÁi""to de la educación recibida'

&
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por lo tanto, reiteramos que los fondos recolectados por las

^, 
o . i'u Ji'o iL i:,r XlTj, J; "lH 

t tl 
: ;1"';" rTJ,l flffi 

j 
::i1 ;",1 *' ; :

rin11- "ll"li""iones, quienes lo manej arán de acuerdo a las
Jichas.^::;;;;;iecidas 

"o 
*rrt Estatutos. Lo antes expuesto, significa

Jirectilc;c:;;i; ei calificar dichos fondos como prlblicos, !& que los

,liii'tlJt;ohun sid'o generados por un ente estatal'

Con la seguridad de nuestfo aprecio y consideraci6n, se despide

.lc usted'

.{!ma Montenegro de Fletcher

Procuradora de la Administración

A MdeF/6lcch.




